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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

DECRETO 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo
de Juegos y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la Comunidad
Autónoma competencia ex cl u s iva en la mat e ria de casinos, j u egos y
apuestas con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas, lo
que habilita para el ejercicio de las potestades legislativas y de las fun-
ciones ejecutivas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149 de la
Constitución.

En desarrollo de estas facultades se dictó la Ley 4/1998, de 24 de
junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla León,cuyo obje-
to fue abordar de una manera global y sistemática la actividad del juego y
de las apuestas,estableciendo una reglas básicas a la que debe ajustarse la
regulación de este sector.

La citada Ley 4/1998, de 24 de junio, establece que corresponde a la
Junta de Castilla y León la aprobación del Catálogo de Juegos y Apuestas
de Castilla y León, como instrumento básico de ordenación de juegos y
apuestas de la Comunidad, en el se especificarán los juegos que podrán
ser autorizados en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, remar-
cándose en el artículo 5 de la citada ley que se considerarán prohibidos
aquellos juegos y apuestas que no estén incluidos en el Catálogo.

Con la aprobación de esta disposición, se da cumplimiento al manda-
to del legislador expresado en la exposición de motivos de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, que fija como objetivos otorgar a los ciudadanos seguri-
dad jurídica en sus relaciones, buscando para ello la trasparencia en el
desarrollo del juego o de la apuesta,y la garantía de que no se produzcan
fraudes,así como posibilitar a la Junta de Castilla y León el desarrollo de
una política reguladora del juego,que incluya entre otras las funciones de
i n t e rvención y control por parte de la A d m i n i s t ración sobre el mismo.

Mediante una estructuración uniforme para facilitar su manejo,se han
recogido en el Catálogo todos los juegos establecidos en el artículo 3 de
la Ley 4/1998,mereciendo especial mención la regulación que se hace del
Juego de las Chapas, con amplio arraigo y tradición en todo el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y Adminis-
tración Territorial,de acuerdo el Consejo de Estado,y previa deliberación
de la Junta de Castilla y León en su reunión de 22 de febrero de 2001

DISPONGO:

Artículo único.

1.– Se aprueba, en desarrollo del artículo 3 de la Ley 4/1998,de 24 de
junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, el Catá-
logo de Ju egos y Apuestas de Castilla y León, que a continuación se inserta. 

2.– El Catálogo consta de ocho anexos correspondientes cada uno de
ellos a los siguientes juegos y apuestas:

1.– El juego del bingo.

2.– Los juegos que se desarrollen mediante el empleo de las máqui-
nas de juego.

3.– Juego de boletos.

4.– Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

5.– Las apuestas basadas en actividades deportivas o de competición.

6.– El juego de las chapas.

7.– Los juegos exclusivos de los casinos de juego.

8.– Las loterías.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– En los casinos de juego,en las salas de bingo y en los luga-
res o locales donde se desarrolle el juego de las Chapas, deberá existir, a
disposición de los usuarios, ejemplares de las instrucciones de cada uno
de los juegos. Así mismo en estos lugares y establecimientos, incluyendo
en este último caso, aquéllos en los que se instalen máquinas de juego,
deberán disponer de un ejemplar de las reglamentaciones oficiales que se
apliquen a los mismos.

Segunda.– No podrá autorizarse, organizarse o celebrarse juegos de
suerte, envite o azar que, aún estando contemplados en este catálogo, no
dispongan de reglamentación específica hasta que se dicten las disposi-
ciones reguladoras correspondientes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango en lo
que se oponga o contradiga a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se autoriza al Consejero de Presidencia y Administración
Territorial, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli-
cación y desarrollo de este Decreto, ajustándose como principios esencia-
les a los referidos en el artículo 3.1 de la Ley 4/1998,de 24 de junio, regu-
ladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

Tercera.– El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 22 de febrero de 2001.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

La Consejería de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: M.ª JOSÉ SALGUEIRO CORTIÑAS

ANEXO 1.º 

EL JUEGO DEL BINGO

I.– Denominación

El juego del bingo es una lotería jugada sobre 90 números,del 1 al 90
inclusive, teniendo los jugadores como unidad de juego cartones o tarjetas
i n t egrados por quince números distintos entre sí, d i s t ri buidos en tres líneas
horizontales de cinco números cada una y en nueve columnas verticales,


